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ENFERMERÍA 

COMUNITARIA 

LOS ALIMENTOS COMO MECANISMO DE 

TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES 

Las enfermedades de transmisión alimentaria 

abarcan un amplio espectro de dolencias y 

constituyen un problema de salud pública 

creciente en todo el mundo. 

DESIGUALDADES 

SOCIALES Y SALUD 

Principios generales de la higiene 

alimentaria. 

El comercio internacional de productos 

alimenticios y los viajes al extranjero 

van en aumento, proporcionando 

importantes beneficios sociales y 

económicos. Pero ello facilita también 

la propagación de enfermedades en el 

mundo. 

Los mecanismos de 

transmisión pueden ser 

únicos o variados, y estos 

a su vez pueden ser 

sucesivos. 

Es más fácil que un mecanismo variado 

tenga más éxito que un único o uno de 

sucesivo. 

Las enfermedades transmisibles 

son aquellas causadas por un 

agente biológico, como un virus, 

bacteria u otros, que puede ser 

transmitido de un individuo a 

otro. 

Contaminación: La introducción o 

presencia de un contaminante en los 

alimentos o en el medio ambiente 

alimentario. 

Contaminante: Cualquier agente 

biológico o químico, materia extraña 

u otras sustancias no añadidas 

intencionalmente a los alimentos. 

Aspectos de seguridad 

alimentaria 

La higiene de alimentos incluye 

cierto número de rutinas que deben 

realizarse al manipular los alimentos 

con el objetivo de prevenir daños 

potenciales a la salud. 

Durante la digestión de los alimentos el 

ácido clorhídrico del estómago ya es capaz 

de eliminar muchas bacterias. 

Pero no obstante se desarrollan algunas 

enfermedades en los humanos como, 

Salmonella,  E. coli, hepatitis de tipo A. 

Desigualdad social es la 

situación social y económica 

desigual entre ciudadanos de 

un estado o entre distintos 

países. 

La acción de dar un trato diferente 

a personas entre las que existen 

desigualdades sociales, se llama 

discriminación. 

La desigualdad social es la 

condición por la cual las personas 

tienen un acceso desigual a los 

recursos de todo tipo, a los 

servicios y a las posiciones que 

valora la sociedad. 

Encontramos la desigualdad de 

oportunidades, desigualdad jurídica, 

desigualdad en el cubrimiento de las 

necesidades básicas, desigualdad 

económica y la desigualdad de 

capacidades. 

Problemas 

Sociales 

El individuo se ve oprimido 

de forma económica, política, 

religiosa, y cultural. 

Todo tipo de desigualdad social 

está fuertemente asociada a las 

clases sociales, al género, a la 

etnia, la religión, etcétera. 

Generalmente es admitido que 

valores como la libertad, la 

justicia, la paz, el respeto o la 

solidaridad tienen un carácter 
universal. 

Los países con mayores 

desigualdades económicas 

tienen mayores problemas de 

salud mental, drogas, y 

menores niveles de salud.  

Una de las más graves 

consecuencias de la desigualdad 

social, es la desigualdad educativa, 

que a su vez es una manifestación de 

la desigualdad de oportunidades. RIESGOS LABORALES 

Se define lugar de trabajo como un área del 

centro de trabajo, edificadas o no, en la que 

los trabajadores deban permanecer o a la que 

puedan acceder en razón de su trabajo. 

Se consideran incluidos en esta 

definición los servicios higiénicos, 

locales de descanso, locales de 

primeros auxilios, comedores, etc. 

 

El orden, limpieza y mantenimiento 

general de todas las instalaciones, 

haciendo principal hincapié en zonas 

de paso, vías de circulación, salidas. 

Las condiciones generales de 

iluminación. 

La exposición a las condiciones 

ambientales de los lugares de 

trabajo. 

No deben constituir una fuente de 

incomodidad o molestia para los 

trabajadores. 

 

No deberá suponer un riesgo para 

la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

La exposición a los agentes físicos, 

químicos y biológicos del ambiente de 

trabajo se regirá por lo dispuesto en 

su normativa específica. 

Deberán tomarse medidas para que los 

trabajadores puedan protegerse, en la 

medida de lo posible, de las 

inclemencias del tiempo. 


